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Penal, establecido por el Decreto-Ley núm.2274, del 20 de agosto de 1884,

asi com.o la incorporación racional de los tipos penales y sanciones acordes

con el avance y modalidades de nuevas conductas y actuaciones delictivas;

Considerando séptimo: Que la Constitución de la República establece la

proscripción de la corrupción y la sanciona en todas sus formas en los

órganos del Estado, tanto en sus instituciones autónomas como en las

descentralizadas;

Considerando octavo: Que de conformidad con los términos de la Constitución

de la República, la finalidad principal del Estado consiste en la

protección efectiva de los derechos de la persona humana y el mantenimiento

de los medios que le permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un

orden de libertad individual y justicia social, compatible con el orden

público, el bienestar general y los derechos de todos.

Vista: La Constitución de la República Dominicana;

Vista: La Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Vista: La Resolución núm.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos auspiciado por las

Naciones Unidas;

Vista: La Resolución núm.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la

Convención Interamericana sobre Derechos Humanos;

Vista: La Resolución núm.8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la

Convención sobre los Derechos del Niño;

Vista: La Resolución núm.14-95, del 16 de noviembre de 1995, que aprueba
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la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra la Mujer;

^a Resolución núm.50-01, del 15 de marzo de 2001, que aprueba laVista: La Resolución núm.50-01, del 15 de marzo de 2ÜÜ1, que aprueba la

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrita el 7 de junio

de 1999, en el Vigésimo Noveno Periodo Crdinario de Sesiones de la Asamblea

General de la C. E. A;

Visto: El Decreto-uey núm.2236, del 5 de junio de 1884, del C. N

sancionando el Código de Comercio;

Visto: El Decreto-Ley núm.2274, del 20 de agosto de 1884 , del C. N.

sancionando el Código Penal de la República;

Vista: La Ley núm.5007, del 28 de junio de 1911, Ley que define los delitos

politices;

Vista: La Crden Ejecutiva núm.202, del 28 de agosto de 1918, que castiga

el perjurio;

Vista: La Ley núm. 64, del 19 de noviembre de 1924, que dispone que los

crímenes que hasta la publicación de la Constitución vigente eran

sancionados con la pena de muerte, serán en lo adelante castigados con la

pena de 30 años de trabajos públicos;

Vista: La Ley núm.387, del 10 de noviembre de 1932, de casas de compraventa

o de empeño;

Vista: La Ley núm. 5797, del 12 de enero de 1962, que castiga con prisión

correccional y con multa de RD$25.00 a RD$200.00 sin perjuicio de las penas
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que puedan aplicarse a los autores de hechos previstos y sancionados por

el Código Penal de la República Dominicana (ataques por dos personas o más

a la propiedad ajena);

Vista: La Ley núm.5869, del 24 de abril de 1962, que castiga con prisión

correccional y multa, a las personas que sin permiso del dueño se

introduzcan en propiedades inmobiliarias urbanas o rurales;

Vista: La Ley núm.6132, del 15 de diciembre de 1962, de Expresión y Difusión

del Pensamiento;

Vista: La Ley núm.6-96 del 24 de agosto de 1996, dispone que toda persona

privada de su libertad por autoridad policial o militar, tiene derecho a

comunicarse con sus ramiliares por via telefónica u otra via;

Vista: La Ley núm.24-97, del 27 de enero de 1997, que introduce

modificaciones al Código Penal y al Código para la Protección de Niños,

Niñas y Adolescentes;

Vista: La Ley núm.329 98, del 11 de agosto de 1998, que regula la donación

y legado, extracción, conservación e intercambio para trasplante de órganos

y tejidos humanos;

Vista: La Ley núm.352-98, del 15 de agosto de 1998, sobre Protección de la

Persona Envejeciente;

^ista: La Ley núm.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud;

Vista: La Ley núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, Ley General de

Electricidad;

-i5
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Vista: La Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código

Procesal Penal de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm.88-03, del 1 de mayo de 2003, que instituye las Casas de

Acogidas o Refugios, en todo el territorio nacional para albergar mujeres,

niños, niñas y adolescentes victimas de violencia intrafamiliar o

doméstica;

Vista: La Ley núm.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para

el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y

Adolescentes;

Vista: La Ley núm.137-03, del 7 de agosto de 2003, sobre Tráfico Ilícito

de Migrantes y Trata de Personas;

Vista: La Ley núm.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención,

Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen

contaminación sonora;

Vista; La Ley núm.158-06, del 7 de abril 2006, que modifica los artículos

5 y 7 de la Ley núm.6-96 del 24 de agosto de 1996, que establece que toda

persona privada de su libertad por autoridad policial o militar, tiene

derecho a comunicarse con sus familiares por via telefónica u otra via;

ista: La Ley núm.53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos

de Alta Tecnología;

Vista: La Ley núm.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y

crea la Secretaria de Estado de Administración Pública;

Vista: La Ley núm. 133-11, del 7 de junio de 2011, Ley Orgánica del
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Ministerio Público;

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia

Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núra. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la

Administración Pública;

Vista: La Ley núm.248-12, del 9 de agosto de 2012, de Protección Animal y

Tenencia Responsable;

Vista: La Ley núm.141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y

Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes. Deroga los

artículos del 437 al 614 del Código de Comercio y la Ley núm.4582 del año

1956, sobre Declaración de Estado de Quiebra;

Vista: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Ley Orgánica de la

Policía Nacional;

Vista: La Ley núm. 631-16, del 2 de agosto de 2016, para el Control y

Regulación de Armas, Municiones y Materiales Relacionados;

Vista: La Ley núm.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm.155-17, del 1.° de junio de 2017, que deroga la Ley

núm.72-02 del 26 de abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes

del Tráfico Ilícito de Drogas, con excepción de los artículos 14, 15, 16,

17 y 33, modificados por la Ley núm.196-11;

Vista: La Ley núm.33-18, del 13 de agosto de 2018, de Partidos, Agrupaciones
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y Movimientos Políticos;

Vista: La Ley núm. 90-19, del 8 de abril de 2019, que modifica la Ley

núm.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y

Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora.

Vista: La Ley núm.20-23, del 17 de febrero de 2023, Ley Orgánica de Régimen

Electoral, que deroga la Ley nún.15-19, Orgánica de Régimen Electoral y

sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.61-23, del 30 de octubre de 2023, que sanciona el Delito

de Abigeato en la República Dominicana. Deroga el párrafo 1 del articulo

388 del Código Penal, modificado por las leyes núms.597 del 1965 y 46-99;

Vista: La Ley núm.44-23, del 2 de agosto de 2023, de Política Nacional

Antidopaje;

Vista: La Ley núm. 47-25, del 28 de julio de 2025, de Contrataciones

Públicas.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

LIBRO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES

TÍTULO I

DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

CAPÍTULO I

DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Articulo 1.- Aplicación de los derechos fundamentales. Se reconoce la

supremacía de los derechos fundamentales de la persona, consagrados en la
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Constitución dominicana y en los tratados internacionales aprobados por el

Congreso Nacional, asi como las interpretaciones hechas a éstos por los

órganos jurisdiccionales competentes y el Tribunal Constitucional, sin

perjuicio de otros derechos de igual naturaleza reconocidos por el derecho

penal.

Articulo 2.- Principios fundamentales. Los principios generales del derecho

penal establecidos en este código prevalecen sobre cualquier otra

disposición que este contenga, asi como cualquier iey de carácter penal.

Se reconocen, de manera no limitativa, los principios generales siguientes:

1) Principio de legalidad. A nadie se le podrá imponer ninguna sanción,

medida de seguridad o de seguimiento socio judicial si su conducta, sea

por acción u omisión, no se encuentra prohibida u ordenada de manera

precisa e inequivoca por la ley. En ningún caso podrá la ley remitir a

una norma juridica de menor jerarquia para completar el supuesto de

hecho de una iniracción ni para fijar las sanciones, medidas de seguridad

o de seguimiento socio judicial que son aplicables a ella;

2) Principio de irretroactividad de la ley penal. La ley penal no se

aplicará a los hechos ocurridos antes de su entrada en vigencia, salvo

que favorezca a la persona imputada o "suId júdice o que está cumpliendo

condena;

3) Principio de interpretación estricta. La ley penal es de interpretación

estricta. Se prohibe el uso de la a.nalogia y la interpretación extensiva

de la norma penal, salvo que favorezcan a la persona imputada o "sub

júdicé' o a la que cumple condena;

^ Principio de personalidad de las penas. La responsabilidad penal es
estrictamente individual e intransferible; cada persona responderá

únicamente por sus propias acciones u omisiones, según las disposiciones

de esta ley. Nadie podrá ser sancionado penalmente por el hecho de otro;

5) Principio de responsabilidad. No existirá responsabilidad penal sin la

realización de un hecho punible, definido como una acción u omisión
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tipica, antijurídica y culpable. En consecuencia:

a) A nadie se le impondrá sanción ni medida de seguimiento sociojudicial<

en la ausencia de una acción u omisión punible;

b) A nadie se le impondrá sanción, medida de seguridad o de seguimiento

sociojudicial por razones internas, tales como pensamientos,

creencias o cualquier condición inherente a la persona que no se

exprese en acción u omisión punible.

6) Principio de culpabilidad. Las personas solo podrán ser culpables de

una acción u omisión si han actuado con dolo o culpa. Ninguna persona

se considerará culpable por la realización de una conducta cuando no le

sea exigióle actuar de otro modo;

7) Principio de proporcionalidad. La pena debe ser proporcional al nivel

de culpabilidad de la persona imputada, y debe ser proporcional a la

gravedad de la lesión o puesta en peligro provocada;

Principio de humanidad. Ninguna persona podrá ser condenada a penas

inhumanas o degradantes;

9) Principio de resocialización. El fin primordial de la pena es la

reeducación y la reinserción social de la persona condenada y no podrán

consistir en trabajos forzados;

10)Principio de no duplicidad de condena. Nadie puede ser juzgado ni

sancionado más de una vez por el mismo hecho, cuando exista identidad

de sujeto, hecho y fundamento;

11)Principio de favorabilidad. La ley penal se interpretará siempre en el

/  sentido más favorable al imputado;

\|2)Principio de lesividad. Las conductas tipificadas como infracciones en

I  este Código sólo se considerarán punibles si lesionan o ponen en peligro

un bien jurídico protegido;

13)Principio de intervención minima. El derecho penal se aplicará

únicamente como último recurso para la protección de los bienes
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jurídicos fundamentales, en situaciones donde otros mecanismos legales

resulten insuficientes. El Estado deberá privilegiar herramientas de

prevención y resolución de conflictos menos lesivos, garantizando asi

la proporcionalidad y subsidiariedad en su intervención, en consonancia

con los principios de dignidad humana y justicia restaurativa;

14)Principio de territorialidad de la ley penal. La ley penal se aplicará

a  las infracciones cometidas total o parcialmente en la República

Dominicana o cuando cuyos efectos se produzcan en su territorio, cuya

extensión y ubicación están definidos en la Constitución dominicana,

salvo los casos exceptuados en tratados o convenciones internacionales

adoptados por el Estado o en los principios reconocidos por el derecho

internacional general y americano. También se aplicará a los casos que

constituyen genocidio, crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad

indicados en el titulo I del libro segundo si el imputado se encuentra

en el país, aun temporalmente, o si los hechos han sido cometidos en

perjuicio de nacionales dominicanos.

CAPÍTULO II

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

Articulo 3.- Autoría del hecho punible. Es autor quien comete el hecho u

omisión punible por si solo o junto con una o más personas, o quien actúe

valiéndose de otra persona como instrumento para su ejecución.

A
X)

Párrafo I.- Es también autor quien induzca directamente a otra persona a

perpetrar la infracción y quien ayude a su ejecución con un acto u omisión

sin)el cual la infracción no se hubiera consumado.

párrafo II.- Es coautor quien, junto con otra u otras, comete una infracción

forma conjunta y consciente, actuando con una decisión común y aportando

una contribución esencial para la consecución del resultado tipico.

Articulo 4. - Responsabilidad por infracciones. Son responsables por las
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infracciones los autores, coautores y sus cómplices.

Articulo 5." Cómplices. Es cómplice quien contribuya de manera accesoria

a la ejecución de la infracción, mediante actos u omisiones anteriores o

simultáneos al hecho.

Párrafo I.- Quien, conociendo la conducta criminal de los infractores, les

suministren lugar de reunión o escondite.

Párrafo II.- Son también cómplices y serán sancionados como tales, aquellos

que a sabiendas hubieren ocultado parcial o totalmente las cosas robadas,

hurtadas, sustraídas o adquiridas por medio de una infracción, asi como

cualquier medio, arma, instrumento, dispositivo u objeto utilizado en la

comisión del hecho punible.

Párrafo III.- Los cómplices serán sancionados con la pena inmediatamente

inferior a la aplicable al autor o coautor de la infracción.

Articulo 6.- Conducta punible. Una conducta es punible cuando cumple con

las condiciones de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, definidos

como sigue:

1) Tipicidad. La tipicidad supone la adecuación de la conducta con las

exigencias del tipo penal. El tipo penal requiere como elementos minimos

una parte objetiva y una parte subjetiva:

a) Tipo objetivo. El tipo objetivo supone la conducta exteriorizada u

omitida objeto de prohibición o mandato;

') Tipo subjetivo. El tipo subjetivo supone la comisión u omisión del

tipo objetivo de manera dolosa o culposa;

2) Antijuridicidad. La antijuridicidad es la contradicción entre la
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conducta realizada y las previsiones del ordenamiento jurídico en

sentido general;

3) Culpabilidad. Es la atribución de responsabilidad penal a la persona

que ha incurrido en una conducta típica y antijurídica.

Articulo 7.- Aplicación de circunstancias que agravan o atenúan la

responsabilidad penal. Las circunstancias personales o subjetivas que

tiendan a agravar o atenuar la responsabilidad penal solo se aplicarán al

autor, coautor o cómplice, según correspondan.

Párrafo.- Cuando varias personas sean condenadas por el mismo hecho, su

responsabilidad por las multas, restituciones, daños, perjuicios y costas

será proporcional a la naturaleza y grado de su intervención. La

solidaridad en el cumplimiento de estas obligaciones se aplicará únicamente

cuando el contexto del hecho y la posición de cada interviniente asi lo

j ustifiquen.

Articulo 8.- Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Las personas

jurídicas serán penalmente responsables de las infracciones cometidas por

los actos u omisiones punibles de sus órganos, representantes o

subordinados que hayan sido ocasionados en su representación, siempre que

estos actos u omisiones sean al mismo tiempo consecuencia del

incumplimiento por parte de la persona jurídica de sus deberes de

dirección, control o supervisión, respecto de sus órganos, representantes

subordinados.

Párrafo I.- Las personas jurídicas serán penalmente responsables aun cuando

p sea posible establecer la identidad de la persona física actuante,

incluso si esta ha fallecido o desaparecido. En este caso, se deberá

establecer que el acto o la omisión imputable solo estaba al alcance de la

persona física que, al momento de la infracción, tenia la representación.
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dirección o gestión, legal o de hecho, de la persona jurídica.

Párrafo II.- La responsabilidad penal de las personas jurídicas podrá ser

atenuada o sometidas a soluciones alternas que lleven períodos de pruebas

siempre que cuente con políticas y programas verificables y medibles en

ejecución de cumplimiento normativo y de prevención de la comisión de las

infracciones que le pudieran ser imputadas.

Párrafo III.- En las infracciones cometidas por las personas jurídicas, se

considerará que los deberes de dirección, control y supervisión se han

cumplido y por tanto la persona jurídica no responde penalmente, cuando se

configuren las dos circunstancias siguientes;

1} La persona jurídica demuestra objetivamente haber adoptado e

implementado, según la normativa vigente y asociadas al ámbito económico

o de producción correspondiente, programas de cumplimiento que fueron

evadidos con maniobras fraudulentas, siempre que la dirección, control

o  administración, en caso que tenga conocimiento, lo reporte a la

autoridad competente;

2) Las medidas contenidas en el o los programas de cumplimiento han sido

violadas por un subordinado o personas ajenas a la dirección de la

empresa, con maniobras fraudulentas, que impedían que la dirección de

la empresa las detectara.

Párrafo IV.- Para los efectos de lo establecido en este artículo, el

^^-^ograma de prevención adoptado por la persona jurídica deberá contener al
menos, lo siguiente:

^1) Identificación expresa, según la actividad emprendida, de los ámbitos

en que existan o se puedan presentar riesgos penales que ameritan

)revención;

2) La existencia de un órgano o departamento con poderes autónomos para el

control o supervisión de la implementación del programa;
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3) La organización de un protocolo o procedimiento de actuación frente a

la detección del riesgo de comisión de infracciones, que incluya un

sistema disciplinario que sancione el incumplimiento de las medidas del

programa;

4) La revisión periódica del modelo y su modificación cuando se produzcan¿

cambios en la organización o según los nuevos requerimientos de la

persona jurídica.

Párrafo V.- En las personas jurídicas que constituyan pequeñas y medianas

empresas según el ordenamiento jurídico, las funciones encargadas a un

órgano que deba velar por el cumplimiento normativo podrán ser asumidas

directamente por el órgano de administración.

Párrafo VI.- La aplicación parcial de los requisitos y programas de

prevención podrá dar lugar a atenuación de la sanción, a ser valorada según

las circunstancias de la infracción o infracciones cometidas.

Párrafo VII.- La persona jurídica compromete su responsabilidad penal si

se comprueba que la acción u omisión que le es atribuible ha sido producto

de su imprudencia, negligencia, inadvertencia o inobservancia de los

reglamentos, o por violación al deber cuidado.

Articulo 9.- Responsabilidad compartida. La responsabilidad penal de las

personas jurídicas no excluye la de cualquier persona fisica que haya

prometido su propia responsabilidad en los mismos hechos, sea como autor

ómplice.

Articulo 10.- Subsistencia de responsabilidad penal de las personas

jurídicas. La responsabilidad penal de las personas jurídicas subsistirá

aun después de declarada su disolución por el órgano competente, asi como

después de cualquier actuación societaria o corporativa que suponga la


